
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-6

da
0-

41
fd

-b
84

a-
c0

af
-a

0e
5-

25
e4

-7
2d

e-
0d

1f
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-6da0-41fd-b84a-c0af-a0e5-25e4-72de-0d1f

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : AIDA JUAN ORIENTE | FECHA : 02/06/2026 16:04 | Sin acción específica

 
 

EMBAJADA  

DE ESPAÑA 

EN MARRUECOS 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

   

 

 

www.educacionyfp.gob.es/marruecos/portada.html 

consejeria.ma@educacion.gob.es 

9, Av. Mohamed Al Fassi  

10010, Rabat, Marruecos 

TEL:  00 212 537 76 75 58/59/60 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO 

PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN 

RABAT (MARRUECOS), CON LA CATEGORÍA DE ORDENANZA. 

 

El apartado tercero, subapartado quinto, de la Resolución de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen criterios sobre selección de 

personal laboral en el exterior, establecen que los órganos de selección podrán recabar la presencia y 

colaboración de los asesores especializados necesarios según las características específicas del puesto.  

 

En virtud de lo anterior, el Órgano de Selección, en su reunión celebrada el 1 de junio de 2026, 

RESUELVE nombrar los siguientes especialistas, con voz pero sin voto, para colaborar en la realización de 

las pruebas del proceso selectivo: 

 

- D. Juan Andrés González González. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 

- D. Carlos César Herrero García. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 

 

 

Rabat, a fecha de la firma electrónica 

 

LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 

Aida Juan Oriente 
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